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"En cuanto se concede a la mujer igualdad con el hombre, se vuelve superior a él" 
Margaret Thatcher, ex primera ministra británica14

14 “Día Internacional de la Mujer”, El Informador, sección Artes, 8 de marzo de 2004,
http://www.informador.com.mx/informa/08ar01a.htm, fecha de consulta (08/03/04).
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Metodología

Utilizamos la metodología 
empleada por Sara Sefchovich, 200415,
tres tipos de fuentes: la académica para 
analizar y conocer lo que existe al 
respecto; las ciencias sociales,  porque
permiten emplear los conceptos
aplicados en la sociedad mexicana y el 
femenismo teorizado de manera
significativa sobre los problemas de las 
mujeres; además de las periodísticas 
(radio, televisión, periódicos y revistas)
facilitan el seguimiento a los 
acontecimientos que suceden en el
país.

El objetivo de nuestra 
investigación es demostrar que las 
modificaciones a la legislación
mexicana no han cambiado las 
condiciones sociales para la mayoría de 
las mujeres; el mayor acontecimiento
social en la historia del siglo XX fue la
irrupción de la mujer en la vida pública
en un contexto universal. Analizar la 
presencia de la mujer en la jerarquía de
la administración pública en México, se 
nota un cambio a través de la historia,
de la ausencia total, a una participación
mínima pero significativa. 
Antecedentes

La mujer a lo largo de la historia 
ha sido parte fundamental del desarrollo
social. Como soporte de la familia, sus 
esfuerzos se han extendido a la vida
económica, las funciones que realiza, le 
marcan una oportunidad para romper
tabúes y censuras. “La participación de 
igualdad de la mujer en la vida política,
civil, económica, social y cultural en los 
planos nacional, regional e internacional 
y la erradicación de todas las formas de 
discriminación basadas en el sexo son 

objetivos prioritarios de la comunidad 
internacional”16. Cecilia Medina, afirma 
que: "la lucha a favor de los derechos
de las mujeres tiene una justificación
moral, porque forma parte de la lucha 
general para lograr el respeto por la
dignidad de todos los seres humanos"17.

La lucha de las mujeres por sus 
derechos a lo largo de la historia,  ha
ido transformando su condición, en un 
sujeto con identidades, caminos
propios, sus triunfos los han marcados
como fechas históricas una serie de 
acontecimientos que han ido 
transcurriendo en los espacios y los 
tiempos. El acceso a la educación y su 
incorporación masiva al trabajo
contribuyo a su independencia como
sujeto; el uso de los anticonceptivos, le 
permitió una liberación de su cuerpo y 
del sexo; la existencia del divorcio sin 
las consignas sociales le dio seguridad
civil; el derecho al sufragio la reconoció
como ciudadana en contra de los 
intereses de los hombres en las 
actividades políticas y los movimientos
feministas permitieron la dignificación
del trabajo de las mujeres.

En la actualidad, el desarrollo de
las mujeres es visto como es la historia
de un proceso, lento pero persistente,
que camina hacia la transformación de 
las ideas y la erradicación de los 

16 Naciones Unidas, Asamblea General,
conferencia mundial de derechos humanos,
Declaración y Programa de Acción de Viena,
parte I, párrafo 18, Viena, 14 a 25 de junio de
1993,
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Sy
mbol)/A.CONF.157.23.Sp?OpenDocument, fecha 
de consulta (05/03/03).

17 Cecilia Medina, jurista chilena, ex Presidenta del
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas y
actualmente jueza de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, “Día Internacional de las
Mujeres”, http://www.hrea.org/lists/educa-
dh/markup/msg01138.html, San José, Costa Rica, 8 
de marzo de 2004, fecha de consulta (9/03/04).

15 Sefchovich, Sara, en el libro Veinte preguntas
ciudadanas a la mitad más visible de la Pareja
Presidencial con sus respuestas (también) ciudadanas,
Océano, México, 2004, pág. 14.
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prejuicios.  El caso de CUCEA18,
Griselda Uribe Vázquez, considera que,
si bien existen muchas plazas ocupadas
por mujeres, éstas son de cargos
medios, mientras que los altos puestos
se encuentran aún monopolizados por 
hombres. Al respecto, Berta Madrigal, 
apunta que dentro de esos cargos 
medios, las mujeres realizan trabajos de
orden primordial, por tanto, la labor de 
la mujer es de suma importancia.

En 1975 la Organización de las 
Naciones Unidas designaron el 8 de 
marzo como “Día Internacional de las 
Mujeres”19 en recuerdo del trágico
accidente ocurrido el 8 de marzo de 
1875, en Nueva York, a las trabajadores
de una fábrica textil, se manifestaron
por su derecho al trabajo y a mejores
condiciones laborales. La respuesta
patronal fue el despido de varias de 
ellas y el incendio de la fábrica, 
murieron 129 mujeres que se 
encontraban al interior de la misma. En
1908, 20 mil obreras textiles de la
misma ciudad, en su mayoría
inmigrantes, demostraron la efectividad
de una huelga general. En la actualidad 
el proyecto de paz, justicia y desarrollo
sigue sin claudicar.

Las reformas constitucionales
que se han realizado a la constitución
mexicana con el fin de disminuir las 
diferencias entre los hombres y las 
mujeres, en relación a la toma de 

decisiones han sido consideradas como
fechas históricas de la lucha de las 
mujeres por que se le reconozca sus 
derechos políticos. “Todos los 
ciudadanos tienen derecho a ser 
elegidos para cargos de elección
popular (Art. 34)”.20 Sin embargo, sólo
en 1947 se reformó el Artículo 115 de la
Constitución Federal, reconociéndose a
las mujeres el derecho a votar y a ser 
elegidas en elecciones municipales y 
seis años después, en 1953, se les
otorgó plenos derechos ciudadanos,
aunque en la práctica los ejercieron
hasta 1955.

Los acuerdos firmados por México
en el ámbito internacional de conformar
oficinas del más alto nivel para atender
a las mujeres fue un compromiso que
adquirieron los gobiernos desde la I
Conferencia Internacional de la Mujeres,
celebrada en 1975, en México; hasta el 
balance sobre la aplicación de la 
Plataforma de Acción Mundial de la 
Cuarta Conferencia Mundial, septiembre
de 1995, realizada en Pekín, China, fue 
signada por 189 países. Cuyas metas,
estrategias y objetivos fueron
analizados en la Asamblea General de 
Naciones Unidas "La mujer en el año 
2000: igualdad entre los géneros,
desarrollo y paz en el siglo XXI", la
presencia de las mujeres en los 
parlamentos nacionales en 1999,
represento el 13 por ciento, el más alto
en la historia. La meta del equilibrio 
entre los géneros no se alcanzo.
Señalan que únicamente 10 países en 
que las funciones de jefe de Estado y 
gobierno eran desempeñadas por 
mujeres: Bangladesh, Guyana, Irlanda,
Letonia, Nueva Zelandia, Panamá, San
Marino, Sri Lanka y Suiza.21

18 Griselda Uribe Vázquez y Berta Madrigal,
CUCEA (Centro Universitario de Ciencias Económico
Administrativas), de la Universidad de Guadalajara,
Zapopan, Jal., 8 mar 2004, 
http://web.cucea.udg.mx/noticias/nota_comp.php?id=
112, fecha de consulta (8/03/04)

19 Clara Zetkin y Rosa Luxemburgo organizaban
a las obreras alemanas en reuniones y
convenciones desde finales de 1880 y en 1910
durante la Segunda Conferencia Internacional de
Mujeres Socialistas, a la que asisten Lena
Morrow Lewis y May Woos Simons, se propone
el Día Internacional de la Mujer, con el apoyo y
entusiasmo de Clara Zetkin.

20 Mujeres Latinoamericanas en Cifras, Derechos a
optar a cargos de elección popular, Derechos Políticos 
y Garantías Constitucionales,
http://www.eurosur.org/FLACSO/mujeres, fecha de
consulta (03/03/04). 
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La instrumentación de políticas 
públicas con perspectiva de género es 
reciente en nuestro país, en los últimos 
diez años, han ido creando instancias
en la administración pública para
impulsar programas con estos fines.  En 
los estados de la república han creado
institutos. En el ámbito municipal, han 
impulsado políticas de asistencia social 
orientadas a los aspectos de la 
situación familiar como responsables de
los hijos y la organización del hogar.

La situación de las mujeres 
mexicanas en el campo laboral, según
datos de la Coordinación de 
Comunicación y Relaciones Públicas
del Instituto Nacional de las Mujeres22,
señala que un tercio  de la población
económicamente activa lo constituyen
38.6 millones de mujeres; la mayoría, 
combinan el trabajo fuera de casa con
el doméstico. No obstante, el ingreso de
las mujeres por el mismo trabajo es, en 
promedio, 15 por ciento menor que el 
de los hombres El tiempo que invierten
las mujeres de entre 30 y 39 años en 
actividades del hogar en promedio es 
de 75 horas semanales.

A lo largo de la historia el
liderazgo femenino se ha dado, desde 
Juana de Arco, Eva Perón, Margaret 
Thacher, Indira Gandhi entre otras. A 
todas ellas se les presento obstáculos 
para alcanzar el poder; en la actualidad, 
se está imponiendo nuevas alternativas 
de desarrollo a la mujer. El tema es de 
fondo e incluso la mayoría de los 
investigadores hablan del liderazgo

femenino como un estilo que puede ser
aplicado por hombres y mujeres.

Los éxitos alcanzados por las 
mujeres despiertan la conciencia social 
y se aprecia su desempeño en los 
diferentes oficios (enfermeras, 
profesoras, comunicólogas, madres, 
doctoras, químicas, etc.) quienes 
participan en las diversas actividades
laborales, lo hacen con la convicción de 
que es en beneficio de todos.

.  La administración pública  esta 
conformada instituciones y funcionarios
que tienen la tarea de organizar, 
coordinar y colaborar en el 
funcionamiento de todos los asuntos
públicos del Estado. Por lo 
consiguiente, la política busca las 
interacciones entre los individuos y  las 
instituciones con el fin de organizar,
distribuir o adquirir el poder. El Estado
mexicano está conformado 
políticamente por 31 estados y el 
Distrito Federal. El sistema jurídico está
conformado por tres niveles de 
gobierno: federal, estatal y local. 
Poder Ejecutivo Federal 

Según una encuesta de Gallup,
del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), (Washington DC, EU, 14 de 
noviembre de 2000), donde analizaron 
el papel de las mujeres en los retos 
políticos, señala que  75 por ciento de
las personas encuestadas en seis 
ciudades latinoamericanas, incluyendo
México, esperan tener una mujer 
presidenta en los próximos 20 años23.

23 Líderes latinoamericanas analizan el papel de
las mujeres en la política, 
http://www.cimac.org.mx/noticias/00nov/0011140
2.html, Washington DC, EU, 14 de
noviembre de 2000.

21 Sonia del Valle, Balance de la Plataforma de
Acción Mundial. Limitado, el avance de las 
mujeres en política,
http://www.mujeresdeempresa.com/genero/gener
o000611.htm, 6 de junio de 2000, fecha de
consulta (08/03/04). 
22 “Todos los días por ellas”, El Informador, Sección
Hogar, Guadalajara, Jal., México, 6 de marzo de 2004,
http://www.informador.com.mx/informa/05ho01a.
htm, fecha de consulta (06/03/04).
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El Poder Ejecutivo está 
representado por el Presidencia de la 
República. García Castro, 1998 y en 
FLACSO24, encontramos que en México
tres mujeres han sido propuestas como
candidatas para dirigir el destino del
país, en 1988  Rosario Ibarra de Piedra, 
postulada por el PRT, y en 1994 fueron
dos: Cecilia Soto, por el PT y  Marcela 
Lombardo,  por el PPS.

La presencia de mujeres se ha 
dado en Secretarías como Educación 
Pública, Relaciones Exteriores, Salud,
Pesca y Programación y Presupuesto.
Los cargos de directores generales 356 
son cargo considerado más técnico que 
político.
Poder legislativo 

La participación de la mujer en la 
política en las últimas tres décadas en 
México ha sido más lenta que en otros 
sectores, debido a las ideas 
dominantes. Aunque ha habido avances 
se deben seguir trabajando para que las 
diferencias sean menores. Las mujeres 
deben ser vistas, al igual que los 
hombres, como actores sociales
capaces de influir y participar de 
manera activa en la toma de decisiones 
en la vida política en los tres niveles de
gobierno.

Poder Legislativo del país es quien 
hace las leyes, está representado por el
Congreso de la Unión “se divide en dos 
cámaras: Diputados y Senadores”25. La
Cámara de Diputados juega un papel
importante al cumplir con varias
funciones que inciden en las tomas de 
decisiones sobre los asuntos públicos.

Fernández, (1995:49)26, indica que la
participación femenina en México no es 
la excepción ya que  en los Congresos 
a nivel mundial se ubica, para 1995, en
un 9.7%, y la de América del Norte y
Centroamérica, en un 12.7%.

Las diputaciones son puestos a 
los que se accede por elección popular,
o bien por designación de partido
político. “Tienen como misión abogar 
por los intereses de los ciudadanos a 
quienes representa, los cuales votaron 
por él, además de apoyar en la
elaboración de leyes, y exigir cuentas 
claras, responsabilidad y justicia a los 
servidores públicos”27. Sin embargo, la 
toma de decisiones desde el poder se 
inclina a los intereses de la filiación
partidista y no tanto a quienes 
representa, ni la incorporación de la 
mujer ha marcado la diferencia de hacer
política.

Existen acuerdos celebrados en 
conferencias internacionales que
obligan a los Estados a adoptar bases
jurídicas para eliminar la discriminación
por motivos de género. La evaluación
de Naciones Unidas que aplico a la 
Plataforma de Acción Mundial en 1995, 
concluyo que de los 189 países que la
firmaron, sólo 21 realizaron medidas 
temporales en las leyes electorales; en 
nuestro país, el artículo 22 transitorio
del COFIPE (Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales) obligaba a los partidos a 
presentar sus listas de candidaturas con
un mínimo del 30 por ciento de mujeres; 
la reforma realizada en abril de 2002, al 
artículo 175-A del COFIPE  establece
que  "en ningún caso los partidos
políticos incluirán más del setenta por 
ciento de candidatos propietarios de un 

24 Op. Cit. Mujeres Latinoamericanas en Cifras,
Poder Ejecutivo. 26 Fernández, Anna María. “La Participación social y

política de las mujeres en México” en Las mujeres en 
México al final del Milenio, México, COLMEX, 
1995.

25 El Teje y Maneje de la Relación Estado - 
Ciudanan@, Cuadernillo 1, "Estado, Gobierno y
Actores de la Administración Pública",
http://www.mujeresypunto.org.mx/publicaciones2
003/cuadernillo1.html, fecha de consulta 
(3/05/04).

27 Op. Cit. El Teje y Maneje de la Relación Estado
- Ciudanan@, Cuadernillo 1 
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mismo género”28. La propuesta para el 
2006 tiende a una representación
igualitaria entre hombres y mujeres. 

En la Cámara Diputados en donde 
ha habido mayor presencia femenina, la
evolución ha presentado características 
similares. Entre 1952 y 1991 fueron 326 
diputadas frente a 3.309 varones, 9.85 
por ciento en promedio. La primera
diputada que accedió al cargo en 1954.
Hurtado 200331  indica que en la LVII 
Legislatura (1997-2000) el porcentaje
de mujeres era del 15.6 por ciento: 78 
de 500 diputaciones. Por partidos, el 
PAN tenía 14, el PRD tuvo 28, El PRI 
incluyó a 31. El partido que mayor 
número de mujeres llevó al Congreso
fue el PRD; después el PRI y finalmente 
el PAN. En la LVIII Legislatura (2000-
2003) el PRI fue el que más mujeres
llevó a cargos de elección popular 38, 
seguido del PAN 30 y el PRD con el 16;
84 de 500, representaron el 16.8 por 
ciento. En la actual Legislatura LIX, son
diputadas 40 por del PAN; 43 del PRI;
27 del PRD y 4 del PVEM, lo que da un 
total de 114 de 500 escaños que 
equivalen al 22.8 por ciento del total del 
Congreso.

Las cuotas electorales por razón
de género es un tema polémico, que
genera opiniones encontradas y sobre 
el que muchos países debaten. No se
trata de un tema teórico sino un cambio 
en las instituciones parlamentarias y la 
representación política en México. Tales 
cuotas son la reserva que hace
normalmente la ley electoral y 
excepcionalmente la Constitución para 
que ningún género pueda tener más de
un determinado porcentaje de 
representantes en los órganos 
legislativos. Para algunos autores, las
cuotas electorales de género forman
parte de las medidas de "discriminación
inversa"29, que a su vez sería una
variedad de acciones positivas.

“el sufragio femenino marcó un
parteaguas en el llamado 
empoderamiento. Es decir, facultar a las 
mujeres, dar poder, al descubrirse su
potencial electoral y trasladar lo 
cotidiano a la agenda nacional, 
segundo, que en este año de 2003 fue 
un año electoral en el que se aplicó la 
legislación de cuotas y cupos y que ha
repercutido de manera fundamental en 
mayor presencia femenina, pero se 
reconoció que existe y persiste la
discriminación, por lo que resulta
indispensable rescatar a cada paso el 
principio de equidad para implementar 
la práctica del tema de la igualdad de 
géneros; esta igualdad no puede 
consistir en una cuestión jurídica
solamente, que no implique más allá de 
la remoción de aquellos obstáculos que
de hecho suponen que los seres 
humanos no puedan ser iguales”30

En la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal,
organismo creado en 1988, es integrada
por elección popular y corresponden 
cuarenta asambleístas a los distritos 
electorales, y 26 cargos son elegidos
por representación partidaria
proporcional. Esta instancia es 
equivalente al Congreso Estatal en el 
resto del país. Tiene carácter consultivo
y propositivo sobre asuntos referidos a
la vida ciudadana y está compuesta por 
doce comisiones de estudio y dictamen;
la participación  de las mujeres ha sido 

28 http://www.cofipe.ife.org.mx
29 Rey Martínez, Fernando, El derecho fundamental a 
no ser discriminado por razón de sexo, Madrid,
McGraw-Hill, 1995, pp. 84-85.
30 Lucero Saldaña Pérez, senadora del PRI, en la
sesión solemne para conmemorar los 50 años del voto

de la mujer en México,
http://www.senado.gob.mx/comunicacion/content/d
iscursos/lucero.php, México, D.F., 16 de octubre de 
2003, fecha de consulta (30/04/04).
31 Investigador de Ciencias Políticas en la 
Universidad de Guadalajara, “Más sobre 
mujeres”, en el  periódico Mural,
http://www.mural.com/editoriales/nacional/33144
3/, fecha de consulta (19-11-03).
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mayor que en las instancias legislativas
nacionales, con nueve mujeres
asambleístas titulares que constituían el 
13,6%, cifra que se elevó al 24,2% en 
1991.

García Castro, (1998), indica que
la presencia femenina en puestos de
representación y de decisión en 
instituciones públicas es menor; pero no
irrelevante, esta presencia juega un
papel fundamental en el contexto
nacional que marca la participación de 
la mujer en diversas actividades
extradomésticas como son: la
urbanización, la industrialización, la
expansión del mercado de trabajo, la
disminución de la fecundidad, el 
incremento de la escolaridad, la 
movilidad social; y su combinación de la 
crisis de 1976-77, la crisis de 1983, la
recesión de 1986 etc. 

En el Caso de la Cámara de
Senadores, entre 1963 y 1991 fueron
elegidas 30 senadoras frente a 474 
hombres32,  6.33 por ciento en 
promedio. En el período 1988-1991 se
registró el mayor número de senadoras,
ocuparon 12 escaños (curul, banca,
asiento o puesto) en el Congreso de la 
Unión. Sin embargo, en 1991 se produjo 
una caída notable, siendo elegidas sólo
dos senadoras, lo que constituye el
3,1% de los cargos. En la actualidad el 
Senado está constituido por 128
integrantes: 101 hombres y  27 mujeres 
representan; 79 por ciento el 21 por 
ciento, son elegidos cada seis años

32 Op. Cit. Mujeres Latinoamericanas en Cifras,
Ciudadanía y elecciones.
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21%
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Fuente: http://www.senado.gob.mx/legislatura.php?ver=grupos
Poder Ejecutivo Estatal 

Cuatro mujeres han gobernado un estado del país de 265 gobernadores elegidos 
en los últimos cuarenta años: en 1979 Griselda Alvarez Ponce de Léon33, en Colima,
Beatriz Paredes, Tlaxcala, 1987,  Dulce María Sauri Riancho, en Yucatán, 1991,
gobernadora de carácter interino; lo mismo sucedió  con Rosario Robles Berlanga, en el 
Distrito Federal 1999-2000. Las tres primeras por el PRI y la cuarta por el PRD. 

Cuarenta años del Poder Ejecutivo Estatal

1%

99%

Gobernadores
Gobernadoras

Fuente: Proyecto Mujeres Latinoamericanas en Cifras, FLACSO 
Poder ejecutivo local 

Cada municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos de acuerdo 
con el artículo 115 de la Constitución Mexicana. “Los ayuntamientos tendrán facultades
para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que regulen las funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal”34.

En materia de equidad y género, los municipios el 85 por ciento de los
funcionarios municipales son hombres y 15 por ciento mujeres35. Hasta el año 2000 el
número de empleados en este nivel de gobierno ascendieron a 478 mil 010, de los 
cuales 77 por ciento eran hombres y el resto mujeres. De esa cifra, agrega, 38 por 

33 Erika Cervantes, “Hacedoras de la historia, Griselda Alvarez”, las pioneras de la política, Cimanoticias,
http://www.cimacnoticias.com/noticias/03oct/s03101405.html, México, D.F., martes 14 de octubre de 2003, fecha de
consulta (04/05/04). 
34 Op. Cit. El Teje y Maneje de la Relación Estado - Ciudanan@, Cuadernillo 1.
35 José González Méndez, “Radiografía de los alcaldes mexicanos”,  estudio realizado por el INEGI y el Instituto de
Desarrollo Social (Indesol), México, D. F:, 28 de abril de 2004, http://www.aregional.com/articulo_act.php?&a=11047,
fecha de consulta (29/05/04).
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ciento son de base, 52 por ciento de confianza –y pueden ser removidos en cada nueva
administración– y 10 por ciento cobran por honorarios.

En México de 2 443  municipio, en el periodo (2004-2006), 81 son gobernados por
mujeres, lo que equivales al 3.3 por ciento,  Sin emgargo, particularizamos aún más en
este aspecto, la integración  de los Ayuntamientos en la zona metropolitana de
Guadalajara (conformada por cuatro municipios: Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque y 
Tonalá), encontramos que los dos primeros cada uno cuentan con 21 regidores, en el 
primer, caso hay 5 mujeres (24 por ciento) y en el segundo 8, que representa el (38 por 
ciento); en el tercero esta conformado por 18 de los cuales 5 son mujeres, (28 por 
ciento), y el cuarto de los 15 que lo integran 4 (27 por ciento) son del género femenino. 

Poder Ejecutivo Local periodo 2004-2006
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Fuente: Consejo Electoral del Estado de Jalisco, http://www.ceej.org.mx

Ante la ausencia de un sistema de justicia eficiente y la poca transparencia  de 
gobiernos de todos los niveles y partidos, los medios de comunicación han  tomado
mayor relevancia. Los ciudadanos estamos cansados del alto nivel de corrupción que
existe en la clase política, decepcionados porque  los sistemas de control no están 
funcionando. Las auditorias se han  politizado y los partidos la única ética que conocen
es la del poder, a través de la popularidad.

A pesar de que existen comunicadores profesionales dedicados a su  trabajo, las 
empresas de comunicación las noticias las presentan de una manera escandalosa para
que  representen buenos ingresos. El problema radica en la educación. Se dice que en
lugar de ayudar a la educación los medios promueven la ignorancia. Lo poco que los
estudiantes  aprenden en la escuela lo desaprenden con la televisión. Los medios han
sustituido, en gran parte, la función educativa de la escuela, la casa, la  iglesia y el
barrio. Señala Maza, (2004): 
“Los dueños de los medios son los que conceden y administran la libertad de expresión 
y el derecho a la información, como antes lo fue el Estado y, en su medida, sigue
siéndolo.  El primer enemigo de la libertad de expresión es la publicidad.  El publicista
regula su contenido.  La ética de la comunicación tiene dueño.  La democracia se 
subordina al derecho de propiedad y a los juegos de poder, todavía políticos pero
principalmente económicos, que mediatizan el diálogo democrático”36.

Los principales partidos políticos destinan mayor parte de su presupuesto a 
campañas publicitarias en las televisoras importantes del país (Televisa y TV Azteca).
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La televisión mexicana en el pasado estuvo sometida a los intereses políticos en turno,
en la actualidad los dueños presionan y obtienen del poder político contratos
millonarios.

La presencia femenina en los partidos ha variando entre ninguna y doce mujeres 
en la integración de los Comités Nacionales.  Los tres partidos de mayor importancia de
nuestro país  PRI, PAN  y PRD, los dos primeros su  conformación datan de 1929 y 
1946 el tercero en 1988, sin embargo, fue el primero en postular una mujer como 
presidenta “Amalia García Medina, (1999)”37; por el PRI, Dulce María Sauiri Riancho 
(1999-2002); cabe aclarar que la designación recaía en la voluntad del Jefe del
Ejecutivo.  Rosario Robles Berlanga, exjefa de gobierno del Distrito Federal, y Beatriz 
Paredes Rangel, exgobernadora del estado de Tlaxcala, en 2002, realizaron campaña a
la presidencia de sus partidos, la primera obtuvo el triunfo por el PRD; el segundo caso,
en el PRI  triunfó la fórmula mixta conformada por el Roberto Madrazo Pintado y Elba
Esther Gordillo.

Un ejemplo claro de una carrera corta pero exitosa en la vida política ha sido el 
caso de  Rosario Robles Berlanga, como Jefa de Gobierno del Distrito Federal, fue
calificado su desempeño por la sociedad como exitoso y un tanto polémico ente la
oposición partidista que emprendieron campañas publicitaria para disminuir su liderazgo
que se percibía al interior del país; al frente de su partido, la desgracia para ella llego,
cuestionada por los mismos militantes por sus desaciertos se vio en la necesidad de
renunciar a la dirigencia nacional de su partido, después de los resultados de los 
comicios federales de 2003.  Empezó a  esfumarse el liderazgo que representaba al 
interior de la república a consecuencia de los escándalos de corrupción, sin otra
alternativa, renuncia a la militancia partidista, aún no se sabe, hasta donde es
responsable; pero lo que si podemos asegurar, con ella desaparece en el contexto
nacional la esperanza a futuro de su candidatura y la posibilidad real de ganar una
elección a la Presidencia de México. 

En cambio, el caso de la profesora Elba Esther Gordillo, nada es nuevo, no tiene 
carisma ante la sociedad, su paso por el Congreso como Coordinadora parlamentaria 
de su partido fue un rotundo fracaso; por hacer cuentas alegres y pensar que contaba
con los votos suficientes como para comprometerse con el Ejecutivo para apoyar la
reforma hacendaría, aún en contra del programa de trabajo partidista registrado ante el 
Instituto Federal Electoral (IFE), donde se comprometerían legislar a favor de la 
población y evitar impuestos a Medicinas y alimentos, fue desconocido su liderazgo por 
sus compañeros de bancada y removida de su cargo en contra de su voluntad. Ante
esta situación podemos llegar a una primera conclusión la presencia de la mujer en la
toma de decisiones no es significativa por razones de género sino por sus acciones en
bien común de la sociedad en general. 

Las mujeres han tenido la necesidad de agruparse en organizaciones civiles para
sumar esfuerzos e ideas con el fin de ganar representatividad; en México tienen como
origen dos vertientes principales. Una, ligada a la tradición feminista y centrada en la
mujer como género, y otra, a las tareas de beneficencia social, la que dio lugar a las
actuales modalidades de organización de "esposas de" y de voluntariado, ligadas
algunas a la Iglesia Católica. Se agrega una tercera vertiente desde el mundo popular 

37 Op. Cit. Sonia del Valle.
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urbano, donde a partir de los años setenta muchas mujeres actúan organizadas para
resolver sus problemas colectivos.

Conclusiones

La aplicación de la legislación de
cuotas y cupos en las elecciones de
2003, en nuestro país, la representación
de las mujeres en la Cámara de 
Diputados incremento 6 por ciento en 
términos reales, de 16 por ciento paso a 
un 22 por ciento. Si los partidos políticos
no cumplen la cuota de género el IFE 
(Instituto Federal Electoral) tiene la 
facultad para cobrar una multa, misma
que descuenta de sus prestaciones de 
ley. Aunque los partidos cumplen con
esta cuota, a las mujeres se les asignan 
lugares que difícilmente las llevará a 
ocupar una curul en el Congreso de la 
Unión.

Por otra parte, las mujeres que
participan en la política, sus 
perspectivas de trabajo y desarrollo 
profesional, dependen de las relaciones
personales y no de sus capacidades,
sin embargo, son necesarios los
conocimientos, aptitudes, habilidades,
actitudes y prácticas de liderazgo 
político para incrementar los espacios
de poder femeninos. 

El derecho de las mujeres a ser 
electas a un cargo de elección popular
en México, varios investigadores 
coinciden que el sistema de cuotas por 

género no es la única solución propia de 
una democracia; bastaba con que la
autoridad electoral garantizara la 
realización de elecciones y asambleas 
democráticas al interior de los partidos 
políticos.  Además, es necesaria la 
apertura del sistema electoral a las 
candidaturas independientes, se haría
efectivo el derecho constitucional de
tanto hombres como mujeres para ser 
postulados a cargos de elección popular
sin el aval de un partido político.

No es suficiente que las
constituciones y ciertas normas 
introduzcan principios de igualdad, sino
que es imprescindible establecer un 
marco jurídico coherente y crear las 
bases y las condiciones para instaurar
una cultura jurídica de género, tanto
entre los destinatarios de las leyes 
como entre las instituciones.

En el contexto internacional, los 
países miembros de Naciones Unidas 
reconocen la necesidad de la
participación equitativa de las mujeres 
en la toma de decisiones, no como una 
exigencia de justicia democrática, sino
como una condición necesaria para que
se tomen en cuenta las necesidades y 
el sentir de la población femenina
mundial.
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